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MEMORIA DESCRIPTIVA 

PROPUESTA TECNICA PARA LA APROBACION DEL PLANEAMIENTO 

INTEGRAL DEL PROYECTO DE HABILITACION URBANA DENOMINADO 

ñPUNTA PESCAò, UBICADO EN EL SECTOR PUNTA PESCA, DISTRITO DE 

CHAZUTA, PROVINCIA Y REGION DE SAN MARTIN. 

 

 

PROPIETARIO : Inmobiliaria SEDAN E.I.R.L 

 

UBICACIÓN  : Se encuentra con frente principal a la Av. CHAZUTA 

(Ex Carretera a la Ciudad de Chazuta), entre la Propiedad del señor Fernando 

Alberca Mundaca; con la Propiedad del Sr. Bilialdo Shapiama Andoa; y la 

Ribera del Rio Huallaga, en el Sector PUNTA PESCA - CHAZUTA, distrito de 

CHAZUTA, Provincia y Departamento de San Martín. 

Profesional RESPONSABLE: Arq. ELIAS CARMONA REYES    CAP: 20186 
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I. INTRODUCCION: 

- La presente memoria describe el sustento técnico normativo del 

Planeamiento Integral del PROYECTO DE HABILITACION URBANA 

DENOMINADO ñPUNTA PESCAò, UBICADO EN EL SECTOR PUNTA PESCA, 

DISTRITO DE CHAZUTA, PROVINCIA Y REGION DE SAN MARTIN. 

- A la fecha la Municipalidad Provincial de San Martin cuenta con 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL (PAT) DE LA PROVINCIA DE SAN 

MARTÍN. EL PLAN DE DESARROLLO URBANO (PDU) DEL AMBITO 

METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE TARAPOTO (Áreas urbanas de los 

distritos de Cacatachi, Morales. Tarapoto, Banda de Shilcayo y Juan Guerra) y 

LOS PLANES ESPECÍFICOS (PE) - CENTRO FINANCIERO CULTURAL DE LA 

CIUDAD DE TARAPOTO. MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE TARAPOTO y AREAS URBANOAMBIENTALES DE LA CIUDAD DE 

TARAPOTO; aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 017-2020-MPSM; 

sin embargo, el ente distrital de nuestra jurisdicción no cuenta con el instrumento 

de desarrollo urbano; por ello es necesario la elaboración de otros mecanismos 

que puedan servir de soporte al crecimiento más cercano al casco urbano. 

- En ese sentido, el propietario del proyecto de Habilitación Urbana 

denominado ñPUNTA PESCAò elabora la propuesta técnica del Planeamiento 

Integral como instrumento técnico normativo mediante el cual se complementa 

lo dispuesto por el PLAN DE DESARROLLO URBANO (PDU), y los procesos de 

Habilitación Urbana para la parcelación o independización de terrenos rústicos, 

el cual comprenderán la red de vías y los usos de la totalidad del predio, así 

como una propuesta de integración a la trama urbana más cercana, y según lo 

establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones ( RNE) Articulo 23 del 

Reglamento en alusión, su aprobación tiene lugar mediante resolución de la 

municipalidad distrital, salvo que se trate del supuesto de falta de PDU, en que 

se requiere de una ordenanza provincial.  

- En la presente memoria descriptiva se describen las características del 

predio, así como las diversas normas de carácter nacional y local que regulan 

los procesos que implican el desarrollo urbano. Finalmente se hace la propuesta 

de zonificación y la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, 

regulando el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y 

ocupación del suelo, subsuelo y sobresuelo urbano, lo cual se plasma en los 

planos de zonificación. 
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II. OBJETIVOS:  

 

GENERAL: 

Sustentar técnicamente la propuesta de Planeamiento Integral que incluya la 

propuesta de zonificación del Proyecto de Habilitación Urbana denominada 

ñPUNTA PESCAò , así como la propuesta de integración a la trama urbana más 

cercana en concordancia con el Reglamento Nacional de Edificaciones, el D.S. 

N° 022-2016-VIVIENDA y la futura Nueva Actualización del Plan de Desarrollo 

Urbano Local. 

 

 

ESPECIFICOS: 

o Definir y precisar la zonificación   del predio, así como también su 

reglamentación respectiva. 

o Anexar el predio a la trama urbana del sector mediante un futuro plan 

organizador urbano acorde con la realidad y sus características físicas. 

o Orientar el predio para el proceso de formalización ante la entidad 

competente. 

 

 

 

III. ANTECEDENTES:  

El Proyecto denominado ñPUNTA PESCAò conforma las Unidad Catastral NÜ 

288272 (PE. 11083216); en la Unidad Catastral Nº 288218 (PE. 04006349), y 

Unidad Catastral Nº 288219 (PE. 11083217) de propiedad de la Empresa 

Inmobiliaria SEDAN E.I.R.L.  
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IV. MARCO NORMATIVO: 

 

La propuesta de Planeamiento Integral para el terreno ubicado con frente 

principal a la Av. CHAZUTA (Ex Carretera a la Ciudad de Chazuta), entre la 

Propiedad del señor Fernando Alberca Mundaca; con la Propiedad del Sr. 

Bilialdo Shapiama Andoa; y la Ribera del Rio Huallaga, en el Sector PUNTA 

PESCA - CHAZUTA, distrito de CHAZUTA, Provincia y Departamento de San 

Martín; es concordante con la siguiente normatividad vigente: 

a. Constitución Política del Perú. 

Artículo 192: Las municipalidades tienen competencia para: Planificar el 

Desarrollo Urbano y Rural de sus circunscripciones y Ejecutar los Planes y 

programas correspondientes. 

En el artículo 191, señala que los Gobiernos Locales promueven el desarrollo de 

la economía local y la prestación de servicios es su responsabilidad, en armonía 

con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. 

Su competencia abarca, aprobar el plan de desarrollo concertado con la 

sociedad civil, fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento 

para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local, desarrollar y 

regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, 

saneamiento, medio ambiente, transporte, circulación y tránsito, turismo, cultura, 

recreación, y especialmente en el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de 

la población en general, con énfasis en los grupos vulnerables y de riesgo. 

b. Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

Promulgada el 20 de Julio del 2002; define las normas que regulan la 

descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y 

fiscal del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Locales.  

La Ley de Bases de la Descentralización, por otra parte, señala como 

competencias exclusivas para los Gobiernos locales: planificar y promover: el 

Desarrollo Urbano y Rural de su circunscripción y ejecutar los planes 

correspondientes, formular y aprobar el plan de desarrollo concertado con su 

comunidad, aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, 

concertación y fiscalización de la comunidad en la gestión municipal. 

c. La Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Mediante esta Ley, promulgada el 18 de noviembre del 2 002; se definen y 

articulan los Gobiernos Regionales, con el fin de fomentar el desarrollo regional 

integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, y 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades a 
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sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y 

locales de desarrollo. 

d. Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

Las Municipalidades son las responsables de promover e impulsar el proceso de 

PLANEAMIENTO para el desarrollo integral correspondiente a su ámbito 

territorial. La Ley orgánica de municipalidades establece que, los Gobiernos 

Locales, son entidades básicas de organización territorial del Estado y canales 

inmediatos de participación vecinal en asuntos públicos, que institucionalizan y 

gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes 

colectividades, siendo los elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, 

la población y la organización (Art. Nº 1). Además, establece como funciones de 

las municipalidades distritales: planificar y concretar el desarrollo social, en su 

circunscripción en armonía con las políticas y planes distritales, regionales y 

provinciales.  

Artículos 9°, 10° y 20°, sobre las Atribuciones del Concejo Municipal, de los 

Regidores y del alcalde; del Art. 73°, inc. a), b), d), 1) y Art. 79°, sobre 

Competencias y Funciones Específicas de los Gobiernos Locales en materia de 

Organización del Espacio Físico y Uso del Suelo y los Art. 88° y siguientes sobre 

Uso de la Propiedad en Armonía con el Bien Común. 

e. Ley N° 28611: Ley General del Ambiente. 

Aprobado el 13 de octubre del 2,005, define los principios y las normas básicas 

para la conservación del Medio Ambiente sostenible, de los Recursos Naturales; 

y establece que dichos principios de política ambiental serán tomados en cuenta 

en los planes regionales provinciales y locales. 

f. Ley N° 29090: Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 

Edificaciones. 

Artículo 4.- Actores y responsabilidades. 

10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: en su condición de ente 

rector, es competente para diseñar, normar y ejecutar la política nacional en 

materia de vivienda, así como para ejercer la función de la actividad edificatoria 

y habilitadora. 

g. D.S. N°022 2016-VIVIENDA: Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

-  El Planeamiento Integral es un instrumento técnico-normativo mediante 

el cual se complementan lo dispuesto por el PDM y/o el PDU, en los 

procesos de Habilitación urbana de terrenos rústicos. Comprende la red 

de vías y los usos de la totalidad del predio, así como una propuesta de 

integración a la trama urbana más cercana, y según lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones- RNE.  
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- Los planeamientos integrales son   aprobados   por   las municipalidades 

distritales, en los casos que establece el Reglamento Nacional   de   

Edificaciones-RNE, como   condición previa para la aprobación de los 

proyectos de habilitaciones urbanas establecidas en la Ley Nº 29090, Ley 

de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y sus 

reglamentos. 

-    En las localidades que carezcan de PDU, el Planeamiento Integral 

deberá proponer la zonificación y vías. Sólo en estos casos deberá 

aprobarse, mediante Ordenanza Municipal, por la Municipalidad 

Provincial correspondiente siguiendo el procedimiento establecido para la 

aprobación de los PDU, en concordancia con las funciones y 

competencias establecidas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

-    Marco normativo nacional para los procedimientos que deben seguir las 

municipalidades en el ejercicio de sus competencias en materia   de   

planeamiento y   gestión   de   acondicionamiento territorial y desarrollo 

urbano propicia: 

V La ocupación racional y sostenible del territorio. 

V La armonía entre el ejercicio del derecho de propiedad y el 

interés social. 

V La coordinación de los diferentes niveles de gobierno 

nacional, regional y local para facilitar la participación del 

sector privado. 

V La distribución equitativa de los beneficios y cargas que se 

deriven del uso del suelo. 

V La seguridad y estabilidad jurídica para la inversión 

inmobiliaria. 

h. D.S.  N° 029-2019-VIVIENDA:  Reglamentos de Licencia de 

Habilitación Urbana y Licencia de Edificación. 

Artículo 31.- Requisitos y Procedimientos del Planeamiento Integral 

El Planeamiento Integral puede ser aprobado por la Municipalidad 

correspondiente en los siguientes supuestos: 

1. Planeamiento Integral con fines de asignación de zonificación y vías 

primarias de predios no comprendidos en el Plan de Desarrollo Urbano ï 

PDU, en el Esquema de Ordenamiento Urbano o localizado en un centro 

poblado que carezca de Plan de Desarrollo Urbano ï PDU, de Esquema 

de Ordenamiento Urbano ï EU o de Zonificación.  

Los requisitos y el procedimiento de aprobación se encuentran 

desarrollados en el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano Sostenible ï RATDUS. 

2. Planeamiento Integral de predios comprendidos en el Plan de Desarrollo 

Urbano - PDU y/o zonificación: 

a. El área por habilitar se desarrolla por etapas. 

b. El área por habilitar no colinda con zonas habilitadas. 
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c. Se realice la independización o la parcelación del predio 

rustico. 

 

3. Requisitos: 

a. Plano que contenga la red de vías primarias y locales. 

b. Plano de la propuesta de integración a la trama urbana 

más cercana. 

c. Memoria descriptiva. 

Los planos y los documentos deben estar firmados y 

sellados por un profesional habilitado. 

4. Procedimiento: 

El administrado presenta a la Municipalidad provincial y/o Distrital 

correspondiente, el Planeamiento Integral ï PI adjuntando lo señalado en el 

numeral precedente, a fin que sea evaluado y aprobado por el ente jurisdiccional 

y el área técnica calificadora de Proyectos, dentro del procedimiento de 

aprobación del proyecto de habilitación urbana. 

La vigencia del PI es de diez (10) años; pudiendo concluir aprobarse otro 

Planeamiento Integral ï PI; el Plan de Desarrollo Urbano ï PDU; ó el Esquema 

de Ordenamiento Urbano ï EU, que lo actualiza. 

i. Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Reglamento Nacional de Edificaciones RNE, de fecha 23/05/08 - Capítulo V,  

Art²culo 37 al 42 ñEn los casos que el §rea por habilitar se desarrolle en etapas 

o esta no colinde con zonas habilitadas o se plantee la parcelación del predio 

rústico, se deberá elaborar un ñPlaneamiento Integralò que comprenda la red 

de vías y los usos de la totalidad del predio, así como una propuesta de 

integración a la trama urbana más cercana, en función de los lineamientos 

establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano correspondiente. 
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V. UBICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO: 

 

 

- Dirección   : Av. CHAZUTA (Ex. Carr. a Chazuta). 

- Distrito   : Chazuta. 

- Provincia   : San Martin. 

- Departamento  : San Martín. 
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VI. AREA DE INTEVENCION DE LA PROPUESTA DEL PLANEAMIENTO 

INTEGRAL 
- Debido al Turismo Local - Pesca Artesanal permanente y Temporal a la Orilla 

Izquierdo del Rio Huallaga en el sector Punta Pesca, adherimos formular el 

proyecto de Habilitaci·n Urbana denominado ñPUNTA PESCAò; con el fin de 

controlar posibles invasiones y evitar el crecimiento local desordenado. 

- El área de intervención del Planeamiento Integral con respecto al proyecto de 

Habilitación Urbana denominado ñPunta Pescaò, propone de manera inmediata, 

la ocupación futura, coincidiendo territorialmente con el crecimiento al EJE 

LINEAL DE LA Av. CHAZUTA (vía que conduce a la ciudad de Chazuta), con el 

fin de equilibrar la estructura urbana logrando que las vías proyectadas a futuro 

traten de insertar de forma perpendicular a la vía, orden jerárquico del 

crecimiento local. 

- Los limites propuestos; consta por el lado ESTE hasta la ribera del rio Huallaga; 

por el lado SUR, hasta las orillas de la quebrada AMORARCA, y al lado OESTE-

NORTE hasta las parcelas de proyectos de CACAO - CHAZUTA; configurando 
la futura zona de expansión urbana, conteniendo el cuidado del medio ambiente 

y las zonas de reservas ecológicas.  
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VII. DESCRIPCION DEL TERRENO DEL PROYECTO DE HABILITACION 

URBANA DENOMINADO ñPUNTA PESCAò Y SU ENTORNO 

INMEDIATO: 

 

i. ESTADO ACTUAL: 

El proyecto de Habilitaci·n Urbana denominado ñPUNTA PESCAò se encuentra 

ubicado con frente principal a la Av. CHAZUTA (Ex Carretera a la Ciudad de 

Chazuta), entre la Propiedad del señor Fernando Alberca Mundaca; con la 

Propiedad del Sr. Bilialdo Shapiama Andoa; y la Ribera del Rio Huallaga, en 

el Sector PUNTA PESCA - CHAZUTA, distrito de CHAZUTA, Provincia y 

Departamento de San Martín; en posesión pacifica, publica y continua por la 

empresa INMOBILIARIA SEDAN E.I.R.L; el cual conforma las Unidad Catastral 

Nº 288272 (PE. 11083216); en la Unidad Catastral Nº 288218 (PE. 04006349), 

y en la Unidad Catastral Nº 288219 (PE. 11083217) forman parte de la propuesta 

de Planeamiento Integral. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 101.3 del Artículo 101° del 

DECRETO SUPREMO N° 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible; establece que en 

las Áreas Urbanizables de Reserva (Áreas Reservadas) no se asigna la 

zonificación hasta que no sean clasificadas como Áreas Urbanizables 

Inmediatas.  Por lo tanto, el predio materia del presente estudio, actualmente no 

tiene Zonificación Asignada. 

ii. CARACTERISTICAS FISICO ESPACIAL: 

Accesibilidad: 

El proyecto se encuentra ubicado con frente principal a la Av. CHAZUTA y/o 

Carretera que conduce a la Ciudad de CHAZUTA (Vía Principal lo cual es la 

única vía que conduce hacia el consolidado urbano). 

Características del terreno: 

Las características de la propuesta del área de intervención presentan pendiente 

moderadamente plana; y el proyecto de Habilitación Urbana denominado 

ñPUNTA PESCAò el cual forma parte de la propuesta, contiene tres unidades 

catastrales: Unidad Catastral Nº 288272 (PE. 11083216); Unidad Catastral Nº 

288218 (PE. 04006349), y Unidad Catastral Nº 288219 (PE. 11083217) de 

propiedad de la Empresa Inmobiliaria SEDAN E.I.R.L que a continuación se 

describen: 

- Descripción de las medidas perimétricas de la Unidad Catastral Nº 

288272 inscrito en la PE. 11083216. 

POR EL FRENTE: Mide, 98.72 ML; dividido en cuatro tramos; los tramos miden 0.19 

ML, 0.36 ML, 98.06 ML, 0.11 ML colinda con la Carretera a CHAZUTA. 

POR LA DERECHA: Entrando, Mide, 119.05 ML Colinda con el predio UC. 288218. 
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POR LA IZQUIERDA: Entrando, Mide 46.18 ML dividido en dos tramos; los tramos 

miden 31.01 ML, 15.17 ML Colinda con la UC. 288290. 

POR EL FONDO: Mide 128.10 ML Colinda con la RIBERA DEL RIO HUALLAGA. 

ÁREA: 8 035.00 m2. 

PERÍMETRO: 392.05 ML. 

Cuadro de datos técnicos: 

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL LOTE MATRIZ - PE.11083216 

VERTICE LADO 
DIST. 
(ml) 

ANG. INT. 

COORDENADAS UTM - 
ZONA 18SUR - WGS84 

ESTE NORTE 

P1 P1 - P2 119.05 48°43'36" 373485.8364 9271006.1052 

P2 P2 - P3 0.19 92°10'24" 373368.7012 9271027.3848 

P3 P3 - P4 0.36 182°2'54" 373368.7274 9271027.5684 

P4 P4 - P5 98.06 182°2'54" 373368.7653 9271027.9238 

P5 P5 - P6 0.11 176°49'22" 373375.6506 9271125.7433 

P6 P6 - P7 31.01 92°9'15" 373375.6639 9271125.8483 

P7 P7 - P8 15.17 156°45'59" 373406.5499 9271123.1193 

P8 P8 - P1 128.10 149°15'36" 373419.9051 9271115.9333 
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- Descripción de las medidas perimétricas de la Unidad Catastral Nº 

288218 inscrita en la PE. 04006349. 

POR EL FRENTE: Mide, 95.34 ML; dividido en dos tramos; los tramos miden 

36.23 ML, 59.11 ML colinda con la Carretera a CHAZUTA. 

POR LA DERECHA: Entrando, Mide 232.87 ML, dividido en dos tramos; los tramos 

miden 97.51 ML, 135.36 ML colinda con el predio UC. 288219. 

POR LA IZQUIERDA: Entrando, Mide 119.05 ML Colinda con la UC. 288272. 

POR EL FONDO: Mide 151.80 ML Colinda con la RIBERA DEL RIO HUALLAGA. 

 

ÁREA: 16 661.00 m2. 

PERÍMETRO: 599.06 ML. 

Cuadro de datos técnicos: 

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL LOTE MATRIZ - PE.04006349 

VERTICE LADO 
DIST. 
(ml) 

ANG. INT. 

COORDENADAS UTM - 
ZONA 18SUR - WGS84 

ESTE NORTE 

P1 P1 - P2 151.80 141°28'35" 373485.8364 9271006.1052 

P2 P2 - P3 97.51 38°13'14" 373585.7868 9270891.8520 

P3 P3 - P4 135.36 180°47'38" 373489.9452 9270909.7873 

P4 P4 - P5 36.23 93°48'30" 373356.5641 9270932.8395 

P5 P5 - P6 59.11 177°52'27" 373360.3495 9270968.8710 

P6 P6 - P1 119.05 87°49'36" 373368.7012 9271027.3848 
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- Descripción de las medidas perimétricas de la Unidad Catastral Nº 

288219 inscrito en la PE. 11083127. 

POR EL FRENTE: Mide, 70.99 ML colinda con la Carretera a CHAZUTA. 

POR LA DERECHA: Entrando, Mide 290.28 ML, dividido en tres tramos; el tramo 

uno mide 77.75 ML colinda con el predio UC.288221; el tramo dos y tramo tres 

miden 77.99 ML, 134.54 ML colinda con el predio UC.288220.  

POR LA IZQUIERDA: Entrando, Mide 232.87 ML dividido en dos tramos, los tramos 

miden 135.36 ML, 97.51 ML Colinda con la UC. 288218. 

POR EL FONDO: Mide 80.03 ML Colinda con la RIBERA DEL RIO HUALLAGA. 

 

ÁREA: 16 829.00 m2. 

PERÍMETRO: 674.17 ML. 

 

a) Cuadro de datos técnicos: 
 

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL LOTE MATRIZ - PE.11083127 

VERTICE LADO 
DIST. 
(ml) 

ANG. INT. 

COORDENADAS UTM - 
ZONA 18SUR - WGS84 

ESTE NORTE 

P1 P1 - P2 70.99 88°32'9" 373346.6808 9270862.5442 

P2 P2 - P3 135.36 88°11'52" 373356.5641 9270932.8395 

P3 P3 - P4 97.51 179°12'22" 373489.9452 9270909.7873 

P4 P4 - P5 80.03 138°29'3" 373585.7868 9270891.8520 

P5 P5 - P6 134.54 46°18'48" 373634.9298 9270828.6904 

P6 P6 - P7 77.99 177°23'52" 373501.0822 9270842.2908 

P7 P7 - P1 77.75 181°51'54" 373423.9278 9270853.6896 

 


